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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ARGENTINA

SECRETARÍA DE CULTURA

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO

LLAMADO A CONCURSO:

Se convoca a representantes de las distintas disciplinas teatrales:  Teatro (en todas sus manifestaciones), Títeres, Teatro-Danza, Mimo, Periodistas especializados, Críticos, Investigadores Teatrales, Historiadores, etc. a fin de seleccionar Jurados Nacionales y Regionales para conformar el Jurado de Evaluación de Proyectos previsto en el Art. 14 (Inciso. n) de la Ley Nacional del Teatro 24.800. 

Los Formularios de Inscripción pueden ser retirados en las Delegaciones Regionales, Coordinadoras Provinciales, sedes de los Representantes Provinciales, sede central del Instituto Nacional del Teatro o ser bajados de la página web del I.N.T. 

Los postulantes deberán enviar sus solicitudes debidamente conformadas, personalmente o por correo (con aviso de retorno) indicando en el sobre CONCURSO JURADO DE PROYECTOS 2002 a la Delegación del Instituto Nacional del Teatro de la Región del domicilio del postulante, a saber: REGION CENTRO (Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Provincia de Buenos Aires) Av. Santa Fe nº 1243 – 5º Piso – (1059) C.A.B.A.; REGION CENTRO LITORAL: (Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos): 1º de Mayo 1769 -  Dto. 8 (3000) SANTA FE; REGION NEA: (Corrientes, Chaco, Misiones y Formosa) Pío XII-nº 1728 – (3400) CORRIENTES; REGION NOA: (Salta, Tucumán, Santiago del Estero, Jujuy y Catamarca): San Martín nº 251-PB (4000) San Miguel de TUCUMÁN; REGION NUEVO-CUYO: (Mendoza, San Juan, San Luis y La Rioja) – Juan B. Justo nº 1160 – PB “3” (5101) Godoy Cruz –MENDOZA y REGION PATAGONIA: (Río Negro, La Pampa, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego) – Perito Moreno nº 921 (9100) Trelew – Chubut. 

Se tomará como fecha de inscripción la que obre en la constancia de despacho del Correo.

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  DEL 14 DE OCTUBRE AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2002, INCLUSIVE.

LOS CARGOS SERÁN REMUNERADOS Y SU EJERCICIO POR DOS AÑOS GENERARÁ IDÉNTICAS INCOMPATIBILIDADES A LAS INCLUIDAS EN EL Art. 11 DE LA LEY 24.800.

Para mayor información consultar en la página web: http://www.inteatro.gov.ar:  Concurso Jurados 2003-2005 o a los teléfonos de sus delegaciones provinciales y/o regionales. 
